
miento de la obligación legal de resolver, producien-
do los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que pu-
diera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido  podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la cadu-
cidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Los hechos que motivan la incoación
del presente expediente, pueden ser constitutivos
de una infracción administrativa, por incumplimien-
to de los establecido en el articulo artículo 9 del
Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Ins-
pección Técnica y Estado Ruinoso de las Edifica-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que pue-
de calificarse como LEVE , de acuerdo con lo esta-
blecido en el art.  24.1.a).1, del citado Reglamento ,
y a la que puede corresponder una sanción  de has-
ta 750.00 € (setecientos  cincuenta euros), según
el art. 24.2.a) 2, ya que las medias correctoras afec-
tan a cuestiones de salubridad.

CUARTO.- Nombrar Instructor a D. LEONARDO
L. GARCIA JIMENEZ y Secretaria del expediente a
Dª ELISA GARCÍA JAIMEZ, que podrán abstenerse
de intervenir en el procedimiento, o ser recusados
por los interesados, por las causas y en la forma
que determinan los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común.

QUINTO.- El órgano competente para la resolu-
ción del presente expediente el Consejero de Fo-
mento. Juventud y Deportes, por delegación de la
potestad sancionado del Excmo. Sr. Presidente de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto número
578 del 18 de noviembre de 2011 (BOME nº de fe-
cha 4877, de 13 de noviembre de 2011).

SEXTO.- Indicarles al interesado, el derecho que
tiene, a formular alegaciones y a aportar los docu-
mentos que estimen pertinentes, antes de que el
Instructor formule propuesta de Resolución, así como
a conocer en todo momento, el estado de tramita-
ción del procedimiento.

SEPTIMO.-  Conceder a los interesados y al Ins-
tructor, un plazo de QUINCE  DIAS , a contar desde
el siguiente al de la notificación de la presente

Orden, para que los interesados aporten cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen
conveniente y, en su caso, la proposición de  prue-
ba, de conformidad con lo dispuesto en el art. 16
del R.D. 1398/1993.  Transcurrido dicho plazo, y
concluida en su caso la prueba  el Instructor for-
mulará propuesta de Resolución de conformidad
con lo dispuesto en el art. 18 del citado Real De-
creto.

OCTAVO.- Comunicar esta Orden al Instructor
y Secretario, con traslado de las actuaciones que
existan al respecto, debiéndose notificar igualmen-
te a los interesados .

Advertir a los interesados que en caso de que
no efectúen alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento, en el plazo indicado,
la presente Orden de Iniciación del Procedimiento
Sancionador, podrá ser considerada como Pro-
puesta de Resolución, con los efectos previstos
en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/1993.

NOVENO.- Notifíquese la presente Orden a los
interesados, haciéndose constar que no pone fin
a la vía administrativa y que por tratarse de un
acto de mero trámite, contra la presente no cabe
recurso, sin perjuicio de que pueda interponer el
que estime procedente.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos."

Melilla, a 5 de septiembre de 2014
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
2098.- Habiéndose intentado notificar a JOSE

DANIEL MAS,  el inicio del expediente de limpie-
za y vallado del solar  del inmueble  sito en  CA-
LLE TADINO DE MARTINENGO, 1 B, con resul-
tado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común,  y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

"La Iltma. Sra. Viceconsejera de Juventud, por
sustitución en ausencia del Excmo. Sr. Conseje-
ro de Fomento, Juventud y Deportes, (autorizada
por Orden núm. 594, de fecha 07-09-2011, publi-
cada en BOME núm. 4852, de 16-09-2011), por
Orden de fecha 12 de agosto de 2014, ha dis-
puesto lo siguiente:
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